
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11993-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO JALVIN VARGAS y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11993-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO JALVIN VARGAS

Matrícula No 490599

Dirección para Notificación
CR 24 # 74- 101CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11993-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 490599, UBICADO EN LA CR 24
# 74-  101  ,  BARRIO CUBA ,  POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE
TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CR 24 # 74- 101 ,  Barrio CUBA identificado para la Empresa con la matrícula
490599  tiene  instalado  el  equipo  de  medida  P1315MMCEL37957AA,  el  cual  no  cumple  con  las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha nueve (09) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día dieciseis (16) de enero de
2025, atendida por el usuario que recibió la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que



dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 490599 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

1. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida
generada  el  nueve  (09)  de  diciembre  de  2024,  y  entregada  en  el  inmueble  el  día  18  de
diciembre de 2024

2. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

3. Orden de trabajo N° 4791990 generada el  09/12/2024,   y  se  visitó  el  predio  para  realizar  la
reposición del medidor el día  quince (16) de enero de 2025,  y no autorizaron.  



  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes



disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  490599
ubicado en CR 24 # 74- 101 , Barrio CUBA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor,
una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En



concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11992-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) NANCY RODRIGUEZ VALENCIA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11992-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario NANCY RODRIGUEZ VALENCIA

Matrícula No 563288

Dirección para Notificación
LT 157CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11992-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 563288, UBICADO EN LA LT 157
RODRIGUEZ,  BARRIO  CAMILO  LAS  MERCEDES  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  LT  157  RODRIGUEZ,  Barrio  CAMILO  LAS  MERCEDES  identificado  para  la
Empresa con la matrícula 563288  tiene instalado el equipo de medida M1315MMCAF24722AA,  el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha nueve (09) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día quince (15) de enero de
2025,  atendida por  el  usuario  que  recibió  la  visita  diligenciada  por  el  contratista  WORLTEK,  en  la  que



dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 563288 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

4. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida
generada  el  nueve  (09)  de  diciembre  de  2024,  y  entregada  en  el  inmueble  el  día  18  de
diciembre de 2024

5. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

6. Orden de trabajo N° 4791070  generada el 09/12/2024,  y  se visitó el predio para realizar  la
reposición del medidor el día  quince (15) de enero de 2025,  y no autorizaron.



     



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  563288
ubicado en LT 157 RODRIGUEZ, Barrio CAMILO LAS MERCEDES, hasta tanto el usuario autorice la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11997-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  MARLENY SERNA MEJIA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11997-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA  MARLENY SERNA MEJIA

Matrícula No 19532351

Dirección para Notificación
MZ 19 CS 11 PS 2CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11997-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 19532351, UBICADO EN LA MZ
19 CS 11 PS 2 .,  BARRIO CAMILO LAS MERCEDES  ,  POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ  19  CS  11  PS  2  .,  Barrio  CAMILO  LAS  MERCEDES  identificado  para  la
Empresa con la matrícula 19532351 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL37598AA, el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha nueve (09) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día dieciseis (16) de enero de
2025, atendida por el usuario que recibió la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que



dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 19532351 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

7. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  
generada  el   nueve  (09)  de  diciembre  de  2024  y  entregada  en  el  inmueble  el  dia  17  de
diciembre de 2024.

8. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

9. Orden de trabajo N° 4791056 del  09/12/2024,   y se  visitó el día  (16) de enero de 2025, con
el fin de realizar la reposición del medidor y no autorizaron.



  



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN



DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 19532351
ubicado en MZ 19 CS 11 PS 2 .,  Barrio CAMILO LAS MERCEDES, hasta tanto el usuario autorice la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11989-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GUSTAVO  ADOLFO  BLANDON
RENGIFO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11989-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GUSTAVO ADOLFO BLANDON RENGIFO

Matrícula No 1048958

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 98 PISO 1CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11989-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1048958, UBICADO EN LA MZ 2
CS  98  PISO  1  ,  BARRIO  CAMILO  LAS  MERCEDES  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ  2  CS  98  PISO  1  ,  Barrio  CAMILO  LAS  MERCEDES  identificado  para  la
Empresa con la matrícula 1048958 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL39120AA, el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha nueve (09) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día quince (15) de enero de
2025, atendida por el usuario que recibió la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que



dejó la observación: “Usuario no autoriza el cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1048958 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

10. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida,
generada  el  nueve  (09)  de  diciembre  de  2024  y  entregada  en  el  inmueble  el  día   17  de
diciembre de 2024

11. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

12. Orden de trabajo N° 4791066 generada el 09/12/2024,  y  se visitó el predio para ejecutar  la
orden  de  trabajo  el  quince  (15)  de  enero  de  2025,  para  la  reposición  del  medidor  y  no
autorizaron.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes



disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1048958
ubicado en MZ 2 CS 98 PISO 1 , Barrio CAMILO LAS MERCEDES, hasta tanto el usuario autorice la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En



concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11994-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALIRIA CRUZ SALAZAR y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11994-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ALIRIA CRUZ SALAZAR

Matrícula No 1018308

Dirección para Notificación
MZ D CS 15VILLA CECILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11994-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1018308, UBICADO EN LA MZ D
CS  15  AV.SUR,  BARRIO  VILLA  CECILIA  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ D CS 15 AV.SUR, Barrio VILLA CECILIA identificado para la Empresa con la
matrícula  1018308  tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL33662AA,  el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día diecisiete (17) de febrero
de 2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1018308 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

13. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

14. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

15. Orden de trabajo N° 4719215 del diecisiete (17) de febrero de 2025, con la observación de no
autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para



los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1018308
ubicado en MZ D CS 15 AV.SUR, Barrio VILLA CECILIA, hasta tanto el usuario autorice la instalación
del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11995-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ENRIQUE YEPES PARRA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11995-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CARLOS ENRIQUE YEPES PARRA

Matrícula No 1630144

Dirección para Notificación
MZ 17 CS 251 PS 2CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11995-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1630144, UBICADO EN LA MZ 17
CS  251  PS  2  ,  BARRIO  CAMILO  LAS  MERCEDES  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ  17  CS  251  PS  2  ,  Barrio  CAMILO  LAS  MERCEDES  identificado  para  la
Empresa con la matrícula 1630144 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL39971AA, el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha nueve (09) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día dieciseis (16) de enero de
2025, atendida por el usuario que recibio la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que



dejó la observación: “Usuario no autoriza el cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1630144 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

16. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida
generada  el  nueve  (09)  de  diciembre  de  2024  y  entregada  en  el  inmueble  el  día   18  de
diciembre de 2024

17. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

18. Orden de trabajo N° 4791075 generada el 09/15/2024  y se visitó el predio el  dieciseis (16) de
enero de 2025, con el fin de realizar la reposición del medidor y no autorizaron.



  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes



disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1630144
ubicado en MZ 17 CS 251 PS 2 , Barrio CAMILO LAS MERCEDES, hasta tanto el usuario autorice la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En



concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11991-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  ADRIANA DUQUE CAICEDO  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11991-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ADRIANA DUQUE CAICEDO

Matrícula No 1043462

Dirección para Notificación
CR 24 BIS # 72- 08 LC 2CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11991-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1043462, UBICADO EN LA CR 24
BIS  #  72-  08  LC  2  ,  BARRIO  CUBA  ,  POR LA  NEGACIÓN AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CR 24 BIS # 72-  08 LC 2 ,  Barrio  CUBA identificado para la  Empresa con  la
matrícula  1043462  tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL33813AA,  el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha nueve (09) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día quince (15) de enero de
2025, atendida por el usuario que recibió la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que



dejó la observación: “Usuario no autoriza el cambio de medidor dice que debe hablar con el propietario”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1043462 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

19. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida
generada  el  nueve  (09)  de  diciembre  de  2024  y  entregada  en  l  inmueble  el  día   18  de
diciembre de 2024

20. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

21. Orden de trabajo N° 4791670 generada el 09/12/2024  y se visitó el predio el día quince (15) de
enero de 2025, para la reposición de medidor y no   autorizaron.

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la



ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1043462
ubicado en CR 24 BIS # 72- 08 LC 2 , Barrio CUBA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11990-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) WILSON DE JESUS RESTREPO LOAIZA
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11990-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario WILSON DE JESUS RESTREPO LOAIZA

Matrícula No 1936004

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 131 PS 2CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11990-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1936004, UBICADO EN LA MZ 4
CS  131  PS  2  ,  BARRIO  CAMILO  LAS  MERCEDES  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ  4  CS  131  PS  2  ,  Barrio  CAMILO  LAS  MERCEDES  identificado  para  la
Empresa con la matrícula 1936004 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL33094AA, el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha nueve de (09) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio
la  necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día quince (15) de enero de
2025, atendida por el usuario que recibió la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que



dejó la observación: “Usuario no autoriza el cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1936004 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

22. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida
generada  el  nueve  de  (09)  de  diciembre  de  2024  y  entregada  en  el  inmueble  el  17  de
diciembre de 2024

23. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

24. Orden de trabajo N° 4791062 generada el 09/12/2024,   y se visitó el predio el  quince (15) de
enero de 2025, para la reposición del medidor y no autorizaron. 

   



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).



 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1936004
ubicado en MZ 4 CS 131 PS 2 ,  Barrio CAMILO LAS MERCEDES, hasta tanto el  usuario autorice la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12024-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SONIA BEDOYA GRISALES  y  que  en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12024-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario SONIA BEDOYA GRISALES

Matrícula No 1239904

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 9 PS 2PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12024-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1239904, UBICADO EN LA MZ 8
CS 9 PS 2 , BARRIO PERLA DEL SUR , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 8 CS 9 PS 2 , Barrio PERLA DEL SUR identificado para la Empresa con la
matrícula  1239904  tiene  instalado  el  equipo  de  medida  A19FA196643,  el  cual  no  cumple  con  las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  del  primero  (1)  de  noviembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día diez (10) de diciembre de
2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1239904 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

25. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del primero (1) de noviembre de 2024.

26. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

27. Orden de trabajo N°  4720189 del  diez (10)  de  diciembre de 2024,  con la  observación  de  no
autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN



DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1239904
ubicado en MZ 8 CS 9 PS 2 , Barrio PERLA DEL SUR, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12022-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA NIDIA ARBOLEDA POSADA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12022-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario BLANCA NIDIA ARBOLEDA POSADA

Matrícula No 1505908

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 10BELLO HORIZONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12022-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1505908, UBICADO EN LA MZ 4
CS 10 , BARRIO BELLO HORIZONTE , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 4 CS 10 , Barrio BELLO HORIZONTE identificado para la Empresa con la
matrícula  1505908  tiene  instalado  el  equipo  de  medida  M314-008886,  el  cual  no  cumple  con  las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  del  primero  (1)  de  noviembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día once (11) de diciembre de
2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1505908 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

28. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del primero (1) de noviembre de 2024.

29. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

30. Orden de trabajo N° 4720124 del once (11)  de diciembre de 2024, con la observación de no
autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.



RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1505908
ubicado en MZ 4 CS 10 , Barrio BELLO HORIZONTE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12021-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARIANA FLOREZ CORTES  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12021-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIANA FLOREZ CORTES

Matrícula No 1949858

Dirección para Notificación
CR 37 A # 80- 16 TORRE 3 A APTO 502SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12021-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1949858, UBICADO EN LA CR 37
A  #  80-  16  TORRE  3  A  APTO  502  CIUDADELA  SALAMANCA  -  MANZANA  -  A,  BARRIO  SAN
JOAQUIN , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  CR  37  A  #  80-  16  TORRE  3  A  APTO  502  CIUDADELA  SALAMANCA  -
MANZANA -  A,  Barrio  SAN  JOAQUIN  identificado  para  la  Empresa  con  la  matrícula  1949858  tiene
instalado  el  equipo  de  medida  13-007950,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora
legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  del  primero  (1)  de  noviembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar  en la orden de trabajo del  día trece (13)  de mayo de



2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó la
observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1949858 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

31. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del primero (1) de noviembre de 2024.

32. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

33. Orden  de  trabajo  N°  4720303  del  trece  (13)  de  mayo  de  2025,  con  la  observación  de  no
autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 



Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1949858
ubicado  en  CR 37  A  #  80-  16  TORRE 3  A  APTO 502  CIUDADELA  SALAMANCA  -  MANZANA -  A,
Barrio SAN JOAQUIN, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía
administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12023-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALBERTO  DE  JESUS  QUINTERO
RODAS y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12023-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ALBERTO DE JESUS QUINTERO RODAS

Matrícula No 1749555

Dirección para Notificación
CR 26 # 78- 631 CS 2 APTO 1SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12023-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1749555, UBICADO EN LA CR 26
#  78-  631  CS  2  APTO  1  ,  BARRIO  SAN  JOAQUIN  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  CR  26  #  78-  631  CS  2  APTO  1  ,  Barrio  SAN  JOAQUIN  identificado  para  la
Empresa con la matrícula 1749555 tiene instalado el equipo de medida M1315MMCEL040122AA, el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de enero
de 2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1749555 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

34. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

35. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

36. Orden de trabajo N° 4719292 del veintisiete (27) de enero de 2025, con la observación de no
autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los



medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1749555
ubicado en CR 26 # 78- 631 CS 2 APTO 1 , Barrio SAN JOAQUIN, hasta tanto el usuario autorice la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12025-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDER SALAZAR MUÑOZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12025-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ALEXANDER SALAZAR MUÑOZ

Matrícula No 823062

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 15ANTONIO JOSE VALENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12025-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 823062, UBICADO EN LA MZ 3
CS 15 , BARRIO ANTONIO JOSE VALENCIA , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 3 CS 15 , Barrio ANTONIO JOSE VALENCIA identificado para la Empresa
con la matrícula 823062 tiene instalado el equipo de medida P1215MMCEL032960AA, el cual no cumple
con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  dieciséis  (16)  de
diciembre de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en



la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 823062 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

37. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024

38. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

39. Orden de trabajo N° 4718916 del dieciséis (16) de diciembre de 2024, con la observación de
no autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para



los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  823062
ubicado  en  MZ  3  CS  15  ,  Barrio  ANTONIO  JOSE  VALENCIA,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12027-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  ALEJANDRO  SANCHEZ
ECHEVERRY y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12027-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE ALEJANDRO SANCHEZ ECHEVERRY

Matrícula No 1046325

Dirección para Notificación
CL 70 # 43 A- 08PUEBLITO PAISA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12027-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1046325, UBICADO EN LA CL 70
# 43 A- 08 , BARRIO PUEBLITO PAISA , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 70 # 43 A- 08 , Barrio PUEBLITO PAISA identificado para la Empresa con la
matrícula 1046325 tiene instalado el equipo de medida 1215MMCMX22503AA, el cual no cumple con las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha  del  treinta  y uno  (31)  de octibre  de 2024,  la  empresa comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  siete  (7)  de  enero  de
2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1046325 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

40. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octibre de 2024

41. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

42. Orden  de  trabajo  N°  4718998  del  siete  (7)  de  enero  de  2025,  con  la  observación  de  no
autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del



servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1046325
ubicado en CL 70 # 43 A- 08 , Barrio PUEBLITO PAISA, hasta tanto el usuario autorice la instalación
del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS



DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12089-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) PETERSON RICHAR y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12089-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario PETERSON RICHAR

Matrícula No 1140672

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 502COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12089-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1140672, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  1  APTO  502  TRR  2,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 502 TRR 2, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1140672 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL33548AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1140672 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

43. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida,
generada  el  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  y  entregada  en  el  inmueble  el  día  19  de
enero de 2025

44. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

45. Orden de trabajo N° 4844350 generada el 27/12/2024  y se visitó el predio el  día  veintisiete
(27) de mayo de 2025, con el fin de realizar la reposiión del medidor y no autorizaron .

 



  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el



desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1140672
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 502 TRR 2, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12084-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALFONSO MONTES CARDONA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12084-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS ALFONSO MONTES CARDONA

Matrícula No 1083120

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 301COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12084-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1083120, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  3  APTO  301  TRR  2,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 301 TRR 2, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1083120 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL34316AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1083120 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

46. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

47. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

48. Orden de trabajo N° 4842908 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.

  



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.



No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1083120
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 301 TRR 2, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12080-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARIA TEREZA GONZALEZ REYES  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12080-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA TEREZA GONZALEZ REYES

Matrícula No 1082775

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 - 00 BLQ 2 APTO 502COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12080-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1082775, UBICADO EN LA CL 77
# 30 - 00 BLQ 2 APTO 502 TRR 3, BARRIO COODELMAR III , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO
DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 - 00 BLQ 2 APTO 502 TRR 3, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1082775 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL35632AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad residencial diligenciada por el contratista WORLDTEK, en



la que dejó la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1082775 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

49. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

50. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

51. Orden de trabajo N° 4842912 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.

  



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.



No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1082775
ubicado en CL 77 # 30 - 00 BLQ 2 APTO 502 TRR 3, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12087-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MAURICIO ECHEVERRI PINZON y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12087-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MAURICIO ECHEVERRI PINZON

Matrícula No 1083385

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 302COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12087-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1083385, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  2  APTO  302  TRR  1,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 302 TRR 1, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1083385 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL34307AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1083385 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

52. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

53. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

54. Orden de trabajo N° 4842916 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.



  



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del



servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1083385
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 302 TRR 1, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS



DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12088-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA DONILA HERNANDEZ TAPASCO
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12088-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA DONILA HERNANDEZ TAPASCO

Matrícula No 1140581

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 101COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12088-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1140581, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  1  APTO  101  TRR  2,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 101 TRR 2, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1140581 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL34742AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1140581 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

55. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

56. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

57. Orden de trabajo N° 4844351 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.



La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1140581
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 101 TRR 2, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12085-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) JOEMAR DEL CARMEN GUARECUSO
BARROSO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12085-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JOEMAR DEL CARMEN GUARECUSO BARROSO

Matrícula No 1083203

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 201COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12085-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1083203, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  3  APTO  201  TRR  3,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 201 TRR 3, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1083203 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL34592AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad  diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1083203 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

58. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

59. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

60. Orden de trabajo N° 4842909 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.





  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El



incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1083203
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 201 TRR 3, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12086-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE MEJIA MARIN y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12086-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE MEJIA MARIN

Matrícula No 1083211

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 202COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12086-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1083211, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  3  APTO  202  TRR  3,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 202 TRR 3, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1083211 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL33768AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1083211 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

61. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

62. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

63. Orden de trabajo N° 4842910 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.





 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 



Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1083211
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 202 TRR 3, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154



    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12092-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) URIEL OSORIO VELASQUEZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12092-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario URIEL OSORIO VELASQUEZ

Matrícula No 1083427

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 502COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12092-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1083427, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  2  APTO  502  TRR  1,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 502 TRR 1, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1083427 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL34315AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1083427 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

64. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

65. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

66. Orden de trabajo N° 4842915 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.

  



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los



medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1083427
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 502 TRR 1, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12090-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARLENY MESA HEREIDA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12090-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARLENY MESA HEREIDA

Matrícula No 1140706

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 201COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12090-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1140706, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  1  APTO  201  TRR  1,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 201 TRR 1, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1140706 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL37136AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintiseis (26) de mayo de
2025, atendida por el usuario que recibió la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que



dejó la observación: “Usuario no autoriza el cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1140706 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

67. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

68. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

69. Orden de trabajo N° 4844352 del  veintiseis (26) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.

  



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.



La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1140706
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 1 APTO 201 TRR 1, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12082-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FERNANDO  LUIS  PULGARIN
RESTREPO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12082-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario FERNANDO LUIS PULGARIN RESTREPO

Matrícula No 1083005

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 201COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12082-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1083005, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  3  APTO  201  TRR  1A,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  CL  77  #  30  B-  00  BLQ  3  APTO  201  TRR  1A,  Barrio  COODELMAR  III
identificado  para  la  Empresa  con  la  matrícula  1083005  tiene  instalado  el  equipo  de  medida
AP1315MMCAF32249AA,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora  legalmente
adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo



de 2025, atendida por el vigilante de la unidad diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó
la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1083005 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

70. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

71. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

72. Orden de trabajo N° 4842907 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los



medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1083005
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 201 TRR 1A, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12081-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA AMILBIA MARQUEZ ROBLEDO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12081-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA AMILBIA MARQUEZ ROBLEDO

Matrícula No 1082932

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 302COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 12081-52.
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1082932, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  2  APTO  302  TRR  5,  BARRIO  COODELMAR  III  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 302 TRR 5, Barrio COODELMAR III identificado
para la Empresa con la matrícula 1082932 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL34311AA,
el cual no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día veintisiete (27) de mayo
de 2025, atendida por el vigilante de la unidad diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Vigilante dice que el usuario no autoriza”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1082932 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

73. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

74. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

75. Orden de trabajo N° 4842914 del veintisiete (27) de mayo de 2025, con la observación de no
autorización.

  



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.



No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1082932
ubicado en CL 77 # 30 B- 00 BLQ 2 APTO 302 TRR 5, Barrio COODELMAR III, hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23151-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA BOHORQUEZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23151-52

Fecha Resolución Recurso 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

RECLAMO 274456 de 4 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA BOHORQUEZ

Identificación del Peticionario 42092870

Matrícula No. 1946672

Dirección para Notificación CR 38 A # 29- 18 MZ 4 CS 24 VILLA VERDE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23151-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23151  DE  7  DE  NOVIEMBRE  DE  2025
SOBRE  RECLAMO No. 274456 DE 27 DE OCTUBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  GLORIA  BOHORQUEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42092870
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 274456-52 de 4 DE
NOVIEMBRE DE 2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula No. 1946672 Ciclo 9, ubicada en la dirección CR 38 A # 29- 18 MZ 4 CS 24 PALMAR DE VILLA
VERDE I ETAPA, Barrio VILLA VERDE  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-9, 2025-10.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  7  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión por  el
alto  consumo  para  una  persona  sin  determinar  la  causa,   solicita  revisar  la  decisión,   al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  31 DE OCTUBRE DE 2025   
donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa, 
 a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida H22VA008751  en buen
estado registraba una lectura acumulada de 299 m3, no fue posible ingresar porque la usuaria
no estaba,  pero se observó que la acometida se encuentra en buen estado,   y el  medidor  no
registró  estando  el  predio  solo.   Se  le  recomienda  el  mantenimiento  de  los  accesorios  del
tanque del sanitario para evitar fugas visibles.

 
Se  revisó el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información comercial  y  observamos que  se
presentó desviación significativa del consumo en los periodos de  SEPTIEMBRE y OCTUBRE
DE 2025,  y se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual
el Grupo de Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual 
avanzó en este periodo  24  m3.

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre   296 m3 272 m3 24 m3 24 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)



Septiemb  272 m3 248 m3 24 m3 24 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho
modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo de los
períodos  de  facturación  de   SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE   DE  2025,   cobrando  el  consumo
promedio,  equivalente a 8 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  los  períodos  de  
SEPTIEMBRE y OCTUBRE  DE 2025,    revocándose así   la  decisión inicial,    Quedando así
resuelto el recurso de reposición.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un uso racional  del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por  el  registro
del equipo de medida. 

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en
circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del
inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores
o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -163352 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2025-9 470 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 470 8 24 17760 53279 -35520



VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2025-9 470 8 24 23078 69234 -46156

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 470 8 24 17760 53279 -35520

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2025-10 470 8 24 23078 69234 -46156

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2025-10 470 0 0 -1 0 -1

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  GLORIA  BOHORQUEZ
contra la Resolución No. 274456-52 de 4 DE NOVIEMBRE DE 2025, y REVOCA  la decisión anterior por 
lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1946672 la suma de  -163352. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la)  señor(a)
GLORIA BOHORQUEZ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no
sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274685-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LIBARDO  HERNANDEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274685-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LIBARDO  HERNANDEZ

Matrícula No 744078

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIAAZUFRAL - CAIMALITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5653845
Resolución No. 274685-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274685 de 4 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE NOVIEMBRE DE 2025  el  señor  LIBARDO   HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.
94320020,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274685  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  744078  Ciclo:  16  ubicada  en:VIA  LA.VIRGINIA  Casa   936
(AZUFRAL), Barrio AZUFRAL - CAIMALITO en el periodo facturados 2025-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 18 de Noviembre de
2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO  “En  visita  programada  se  encuentra  un  lote  sin   ningún  tipo  de  construcción  con  el
medidor H23VA790642 con la llave de paso cerrada, que al abrirla brota agua en medio del predio
de una tubería reventada, se cierra de nuevo la llave, ahora el señor reclamante Libardo Hernández
habita  en  la  casa  de  enseguida  en  937b  de  la  matrícula  1422401,  e  informa  que  no  tiene  ningún
nexo  o  conocimiento  del  predio  reclamante   lo  único  que  menciona  es  que  hace  5  meses
aproximadamente tumbaron la casa que había en el  lote.  Equipo de medida H23VA790642 lectura
actual 220 m3”.  

En éste orden de ideas, después de realizar el análisis pertinente del predio en mención éste departamento
considera procedente  realizar  la  Inactivación  de  la  matrícula  No.  744078,  por  la  NO PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, para lo cual el día 25 de Noviembre de 2025 se creó la orden de Trabajo No. 5701397 al grupo
de  Control  de  Perdidas  No  Técnicas,  Matriculas,  con  la  finalidad  de  proceder  con  la  inactivación  de  la
matrícula, una vez se encuentre sin cargo de facturación alguno. 

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita el día 18
de Noviembre,  se hace evidente  que el  predio  se encuentra  demolido  con  fuga en  la  acometida,  por  lo
tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado y los cargos fijos al predio en el periodo de Octubre
de 2025 dejando la matricula en cero para su inactivación.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 744078 por la Empresa, respecto al
período  de   Octubre  de  2025,  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -190540 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO 2025-10 407 0 0 0 190540 -190540



ACUEDUCTO

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LIBARDO  HERNANDEZ identificado
con  C.C.  No.  94320020  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
LIBARDO   HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  LA.VIRGINIA  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: LIBARDO  HERNANDEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado a  la Matrícula No.  744078 a partir  de  la  fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de



Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274753-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDUARDO VALENCIA MONSALVE y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274753-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario EDUARDO VALENCIA MONSALVE

Matrícula No 1236454

Dirección para Notificación
luzomo01@hotmail.comSAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5658090
Resolución No. 274753-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274753 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2025 el señor EDUARDO VALENCIA MONSALVE identificado con
C.C.  No.  75076561,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  del  EDIFICIO  INVICO  presentó
RECLAMO  No.  274753  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1236454 Ciclo: 1
ubicada  en  la  dirección:  CR  13  #  13-  45  ,  Barrio  SAN  JOSE  SUR  en  los  periodos  facturados
2025-9,2025-10,2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 de Noviembre de 2025 por
parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente, se determinó que  la PROPIEDAD
HORIZONTAL  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
principal tiene instalado el TOTALIZADOR  1100889 el cual registra una lectura acumulada de 36105 m3.  
 SE REVISÓ EL INMUEBLE  Y EL TOTALIZADOR  registra el consumo de 28 unidades,   “Este totalizador
surte  Edificio  Invico P.H allí  hay 13  locales,  cada  uno con  su  medidor  independiente.  El  área  común se
compone de:
Portería: allí hay 1 sanitario, 1 lavamanos y 1 original.
Tanques de reserva y 15 pocetas.
Salón social: allí hay 1 sanitario, 1 lavamanos y, 1 lavaplatos.
oficina de administración: allí hay 1 sanitario, 1 lavamanos.
Hace también parte del  consumo del  área común,  los  27 apartamentos,  ya que  ellos  no  tienen  medidor
independiente, dichos predios no se pudieron revisar.
Lo  demás  anterior  mencionado,  se  revisó  y  no  existen  fugas.”  Se  determina  que  el  incremento  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  normal  del  servicio,  se  desvirtúa  error  del  lector,  en  el  predio  no  se
presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Agosto,  Septiembre  y
Octubre  de  2025,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el
inciso primero del  artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el  suscriptor  o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.” 

El  administrador  debe  tener  en  cuenta  que  el  consumo  registrado  corresponde  a  todo  el  consumo
registrado  en  la  propiedad  horizontal,  adicionalmente  se  observa  que  el  anterior  macromedidor  se
encontraba  frenado  y  se  facturó  consumo  promedio  por  más  de  un  año,  siendo  el  actual  consumo  el
consumo real de la copropiedad.



El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1236454
por la Empresa, respecto al período de Agosto, Septiembre y Octubre de 2025, SON CORRECTOS, ya
que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDUARDO  VALENCIA
MONSALVE identificado con C.C. No. 75076561 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
EDUARDO  VALENCIA  MONSALVE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  luzomo01@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  EDUARDO  VALENCIA  MONSALVE  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1236454 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274786-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DIEGO  MAURICIO  PARRA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274786-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario DIEGO MAURICIO PARRA

Matrícula No 500025

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIANUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5660437
Resolución No. 274786-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274786 de 10 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE NOVIEMBRE DE 2025 el señor DIEGO MAURICIO PARRA identificado con C.C. No.
10050965,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274786  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  500025  Ciclo:  16  ubicada  en  la  dirección:  VIA  LA.VIRGINIA
Casa  383 (CAIMALITO CENTRO), Barrio NUEVO CAIMALIITO en el periodo facturado 2025-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 14 de Noviembre de
2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO “Se llama al usuario en varias ocasiones no responden, se visita el predio y se encuentra
solo,  se  observa  que  la  llave  de  paso  está  cerrada,  se  abre  la  llave  de  paso  y  el  medidor  no
presenta  movimiento  estando  el  predio  solo  sin  consumo.  Equipo  de  medida
P1715MMRSA102053AA, Lectura actual 2100”.  

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Octubre  de  2025,  los
cargos  fijos  por  no  presentar  registro  de  consumo  el  equipo  de  medida,  más  100  m3  de  consumo
pendiente por facturar del periodo de Septiembre de 2025. 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a
la  facturación  del  día  28  de  Octubre  de  2025  en  donde  manifiestan  que  “Se  cobran  100  m3  de  781  
pendientes del mes 9, medidor se encuentra frenado, se revisaron todas las instalaciones  hidráulicas, no
existen fugas, viven 2 personas. Quedan por cobrar 681 m3”.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Octubre de 2025, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Septiembre de 2025  el predio tuvo una diferencia de lectura de 797 m3
de  los  cuales  se  le  facturaron  16  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las
causas del consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 781 m3 pendientes
por facturar.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  cargos  fijos  y  consumos  pendientes  por  facturar  a  la  matrícula  No.  500025  por  la
Empresa, respecto al período de Octubre de 2025, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIEGO  MAURICIO  PARRA
identificado  con  C.C.  No.  10050965  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
DIEGO  MAURICIO  PARRA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  LA.VIRGINIA  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  DIEGO MAURICIO  PARRA la  cancelación  de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 500025
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos



Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274823-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIANA JUDITH NARANJO MERCADO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274823-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LILIANA JUDITH NARANJO MERCADO

Matrícula No 1914522

Dirección para Notificación
VIA CERRITOS.ENTRADA.8.SECTOR.CAFELIA A.COMUNCERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5672282
Resolución No. 274823-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274823 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 la señora LILIANA JUDITH NARANJO MERCADO
identificado  con  C.C.  No.  33104483,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
274823  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1914522 Ciclo: 16 ubicada en la dirección: VIA
CERRITOS.ENTRADA.8.SECTOR.CAFELIA A.COMUN CONJUNTO CAMPESTRE ANDALUZ   
P-H, Barrio CERRITOS en los periodos facturados 2025-8,2025-9,2025-10,.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de
la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira no les entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a cada uno  de  ellos
sino  que  el  grupo  se  ha  organizado  internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de
distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha
red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del
grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   comparte  una  misma
acometida  de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es
el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un
grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser  igual  a  la  cantidad  de  agua
suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la
acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama
cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de la misma
acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o
totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.



Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta mamá y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En
el  caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente aguas debajo de la acometida. También deben existir medidores individuales en
cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o unidades
inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de
los medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Siendo así las cosas, y para los efectos de identificación del tipo de servicio  prestado,   en su
integralidad  es   considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   y  consultado  el
Sistema de Información Comercial de la Empresa,  se observó que al  predio con matrícula No.
1914522 con  19  matriculas hijas, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
2025

Consumo
mama

Consumo
Hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

al A.C.
Observación

OCT 704 m3 602 m3 102 m3 52 m3

Consumo por Promedio – predio
con desviación significativa. (Art

146 Ley 142 de 1994)

SEPT 811 m3 647 m3 164 m3 76 m3

Consumo por Promedio – predio
con desviación significativa. (Art

146 Ley 142 de 1994)

AGOST 726 m3 663 m3 63 m3 63 m3
Consumo por diferencia de lectura. 

(Art 146 Ley 142 de 1994)

Así  las  cosas,   de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  24  DE
NOVIEMBRE DE 2025 en la que participó el señor Fernando Salazar como usuario del servicio y
JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° Q23CE000058  el cual registra una lectura acumulada de 8231 m3.  Estando en el
CONJUNTO  CAMPESTRE  ANDALUZ     se  encuentra  el  macromedidor  registrando,  el
inmueble  funciona  con  citofono,  no  tiene  portero,   de  igual  manera  se  revisan  las
instalaciones  como  el  baño  y  lavamanos  de  la  portería,  el  salón  social  con  sus  baños,
lavamanos  y  cocineta  y  una  llave  terminal  donde  no  se  detectan  fugas,   el  tanque
subterráneo de reserva está inactivo, así mismo se revisan los medidores de las casas y
se detecta el medidor de la casa 20 frenado de matrícula 1914704, también se observa que
hay  4  medidores  por  cambio  de  tecnología,   de  matrículas  1914696-  1914746-  1914795-
1919422, La casa 8 no tiene medidor ni matrícula, pues actualmente está abandonada por
lavado de activos.

Al  revisar  el  sistema  de  información  comercial  de  la  empresa  y  con  base  en  las  lecturas



registradas,  se  encontró  que  el  predio  con  matrícula  No.  1914522  presenta  desviación
significativa en los periodos de AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2025, por tal razón se
facturó  por  el  promedio  del  predio  los  periodos  de  Septiembre  y  Octubre  de  acuerdo  con  el
histórico de consumos, por lo cual, estos periodos no serán objeto de reliquidación por parte de
este Departamento. La Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Asi las cosas, de acuerdo con la visita técnica y los registros de los consumos, efectivamente se
evidencian inconsistencias en  los registros de las lecturas de las matriculas hijas Nro. 1914670
Casa 14, Nro. 1914746 Casa 19, Nro. 1914704 Casa 20 y Nro. 1914779 Casa 5.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1914522  por  la
Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE  de  2025,  SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por promedio, mientras se
evidencia la posible causal del  incremento en los consumos reclamados,  por  lo cual,  no serán
objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Cabe anotar que, se solicita mediante la OT 5700469 y la OT 5700391 el Cambio de los equipos
de medida requeridos, de los que, la administración del predio reclamante debe gestionar con 
los  usuarios  de  los  predios,  la  oportuna  y  debida  autorización  para  el  cambio  del  equipo  de
medida  que  se  requieran,  lo  que  le  permitirá  la  adecuada  y  correcta  facturación  de  los
consumos, el descontar y el repartir del sistema totalizador, y a su vez, se podrá evaluar durante
dos periodos seguidos el promedio correcto de las matricula mamá, registro que de requerirse
con  una  nueva  solicitud  de  la  Matricula  Nro.  1914522  permitirá  hacer  los  ajustes  y
modificaciones al periodo reclamado y permitirá el registro correcto para la matricula mama.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las
acometidas  domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción
corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LILIANA  JUDITH
NARANJO MERCADO identificado con C.C. No. 33104483 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LILIANA JUDITH NARANJO MERCADO enviando citación a Dirección de Notificación:,
VIA CERRITOS.ENTRADA.8.SECTOR.CAFELIA A.COMUN haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LILIANA JUDITH NARANJO MERCADO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la



Matrícula No. 1914522 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274866-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ORFILIA MARTINEZ OSORIO  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274866-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ORFILIA MARTINEZ OSORIO

Matrícula No 25957

Dirección para Notificación
CL 5 # 7- 11SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5681133
Resolución No. 274866-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274866 de 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  la  señora  ORFILIA  MARTINEZ  OSORIO
identificado con C.C. No. 24822872, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
274866  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 25957 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 5 #
7- 11 , Barrio SANTANDER en el periodo facturado 2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la  que  participó  el  señor  Julio  César  Marín  como usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1715MMRSA106232AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1616  m3.  
Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, anexo foto del medidor y
la lectura actual, viven dos personas. 

Con relación a los consumos facturados para el periodo reclamado, que como consecuencia de
lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación,  acerca de que MEDIDOR CON
REJA, se procedió a generar facturación por concepto de promedio  de 23 m3,  tomando como
base  para  ese  cobro  el  promedio  de  acuerdo  al  histórico  de  consumos  del  predio,  según  lo
faculta el  ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios.  Se
adjunta registro fotográfico, de la imposibilidad de la toma de lectura, así:



Es  de  aclarar  que,  el  usuario  es  responsable  de  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  el
acceso del equipo técnico al  equipo de medida,  garantizando con ello un adecuado y correcto
registro de las lecturas del consumo del predio.  

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  durante   el  período  objeto  de  reclamación
NOVIEMBRE  de  2025,  la  Empresa  liquidó  consumo  promedio  de  acuerdo  al  histórico  de
consumos  del  predio,   ante  la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el  consumo,   lo  anterior,  
dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la
técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período
no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según  dispongan los contratos de condiciones uniformes, con base en consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.  (subrayado fuera de texto)

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  la  lectura  del  predio,  en  el  cual  no  fuè
posible leer lo registrado por el equipo de medida, se establece que al tomar la diferencia de
la  lectura  del  próximo  periodo  se  realizaran  los  ajustes  y  modificaciones  de  ser
requeridas de acuerdo al registro de lectura que se evidencie en el predio.

Por lo tanto,  NO SE PROCEDE a modificar el consumo facturado por promedio  en el  periodo
de NOVIEMBRE de 2025,  pues se ha liquidado con fundamento en el  Artículo 146 de la Ley
142,  los 23 m3 facturados  SON CORRECTOS y están acordes con el histórico de consumos de
los últimos seis meses del predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la



empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ORFILIA MARTINEZ
OSORIO  identificado  con  C.C.  No.  24822872  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora ORFILIA MARTINEZ OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 5 # 7-
11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ORFILIA MARTINEZ OSORIO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
25957 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274869-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  MARIA GOMEZ  MARIN  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274869-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ MARIA GOMEZ MARIN

Matrícula No 1920818

Dirección para Notificación
CS 26 C APTO 2NUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5681131
Resolución No. 274869-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274869 de 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 la señora LUZ MARIA GOMEZ MARIN identificado
con  C.C.  No.  24388723,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274869
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1920818  Ciclo:  16  ubicada  en:CS  26  C  APTO  2
BARRIO NUEVO, Barrio NUEVO CAIMALIITO en los periodos facturados 2025-9,2025-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la que participó la señora Luz María como usuario del servicio público y FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1215MMCMX30274AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 12 m3.  Se abre llave de agua y medidor registra con normalidad, es decir,
medidor no está frenado, el predio utiliza el acueducto comunitario de caimalito y este es
que está utilizando actualmente.  

Con relación al consumo facturado, para los Periodos de SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2025, 
se  registró  8  m3  y  12  m3,  respectivamente,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el
sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de   MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a
generar facturación por concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio
de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios.
 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  los  Periodos  de  SEPTIEMBRE  y
OCTUBRE de  2025,   ya  que  se  debió  facturar  por  la  diferencia  de  lectura  registrada  para  el
predio  de  matrícula  Nro.  1920818  siendo  este  un  predio  con  otro  servicio  de  acueducto,  se
establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial



de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1920818por  la
Empresa,  respecto  a  los  Periodos  SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE  de  2025,    NO  SON
CORRECTOS,  por  lo cual,  se procederá por  parte de este Departamento a  reliquidar  a  lo que
fuè lo registrado por Diferencia de lectura, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13675 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 486 0 8 0 17760 -17760

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 486 0 12 0 26640 -26640

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-9 486 0 8 0 -12290 12290

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-10 486 0 12 0 -18435 18435

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARIA  GOMEZ
MARIN  identificado  con  C.C.  No.  24388723  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LUZ MARIA GOMEZ MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:,  CS 26 C
APTO 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LUZ MARIA GOMEZ MARIN la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1920818 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274868-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE FERNANDO BONILLA BONILLA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274868-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE FERNANDO BONILLA BONILLA

Matrícula No 19639432

Dirección para Notificación
CRA 17 # 15 - 21 LADO B APTO 1308SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5684903
Resolución No. 274868-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274868 de 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  NOVIEMBRE DE  2025  el  señor  JOSE  FERNANDO  BONILLA  BONILLA
identificado  con  C.C.  No.  18607867,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
274868  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19639432 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CRA
17 # 15 - 21 LADO B APTO 1308 EDIFICIO ITTOS 15, Barrio SAN JOSE SUR en los periodos
facturados de Septiembre, Octubre y Noviembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la que participó  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador
de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H23VA498588  el cual registra una
lectura  acumulada  de  451  m3.  Con  observacion:  "Se  llama  al  teléfono  del  usuario,  el  cual
manifiesta, que no está cerca,  del  predio reclamante,  se visita predio se averigua con el
portero,  el  cual  manifiesta,  que  dicho  predio,  se  encuentra  desocupado,  Se  analiza
medidor durante 5 minutos y este no registra".

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19639432, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Noviembre 451 m3 448 m3 3 m3 145 m3

Cobro por diferencia de lectura: 3
m3 + 142 m3 acumulados = 145

m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94) 

Octubre 448 m3 446 m3 2 m3 102 m3

Cobro por diferencia de lectura: 2
m3 + 100 m3 acumulados = 102

m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94) 142 m3 pendientes por

cobrar

Septiembr
e

446 m3 441 m3 5 m3 68 m3

Cobro por diferencia de lectura: 5
m3 + 63 m3 acumulados = 68 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94) 

242 m3 pendientes por cobrar

Agosto 441 m3 436 m3 5 m3 5 m3
Consumo por diferencia: 

(Art. 146-Ley 142/94) 305 m3



pendientes por cobrar

Julio 436 m3 283 m3 153 m3 11 m3
Consumo por Promedio: 11 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 305 m3

pendientes por cobrar

Junio 283 m3 110 m3 173 m3 10 m3
Consumo por Promedio: 10 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 163 m3

pendientes por cobrar

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada
por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que “Observación
visita:  Se toma lectura no se puede revisar  predio solo nos acompaña guarda,  se cobra
consumo  pendiente  del  mes  7  a  solicitud  del  usuario,  buenos  días  favor  facturar  saldo
total de consumo de agua acumulada de la matrícula 19639432 cel 3144866325, se cobran
142 mts pend del mes 7 y 3 mts del mes actual se revisó  medidor normal y se encontró
instalaciones  en  buen  estado  ocup.  1  persona.  “Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido
proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación”.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19639432  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y
NOVIEMBRE  DE  2025  ,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de
diferencia de lectura más consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  FERNANDO
BONILLA  BONILLA  identificado  con  C.C.  No.  18607867  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JOSE FERNANDO BONILLA BONILLA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CRA 17 # 15 - 21 LADO B APTO 1308 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  JOSE FERNANDO BONILLA BONILLA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19639432 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274876-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA GARCIA IBARRA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274876-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ MARINA GARCIA IBARRA

Matrícula No 139964

Dirección para Notificación
CR 2 # 15- 76SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5684894
Resolución No. 274876-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274876 de 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  la  señora  LUZ  MARINA  GARCIA  IBARRA
identificado  con  C.C.  No.  42117851,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
274876 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 139964 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 2 # 15-
76 , Barrio SANTA TERESITA en el periodo facturado de Noviembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la que participó la  señora MARINA GARCIA IBARRA como usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA506664  el cual registra una lectura acumulada de 2 m3. Con observacion: 
"Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente, viven dos personas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  NOVIEMBRE DE 2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 15 m3, avanzó de 2031 a 2046 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período  de
NOVIEMBRE DE 2025,  reclamado por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando
desviación significativa en el  consumo, por  lo que no ameritó el  procedimiento estipulado para
estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de NOVIEMBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ MARINA GARCIA
IBARRA  identificado  con  C.C.  No.  42117851  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ MARINA GARCIA IBARRA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 2 #
15- 76 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MARINA  GARCIA  IBARRA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la



Matrícula No. 139964 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274861-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA  MARIN MARTINEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274861-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARGARITA  MARIN MARTINEZ

Matrícula No 1793322

Dirección para Notificación
CR 3 # 16- 65 PS 2SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5686025
Resolución No. 274861-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274861 de 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  la  señora  MARGARITA   MARIN  MARTINEZ
identificado  con  C.C.  No.  24942179,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
274861  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1793322 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 3 # 16- 65 PS 2 , Barrio SANTA TERESITA en los
periodos facturados 2025-9,2025-10,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE NOVIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Margarita  Marin  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1815MMRSA109493AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1583  m3.  
“Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la
lectura actual viven dos persona”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1793322, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 1575 m3 1558 m3 17 m3 17 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 1558 m3 1541 m3 17 m3 17 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre 1541 m3 1521 m3 20 m3 20 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y



NOVIEMBRE  DE  2025,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el periodo de septiembre de 2025, el equipo de medida avanzó (1521 m3 a
1541 m3), arrojando una diferencia de lectura de 20 m3.

 para  el  periodo  de  octubre  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1541  m3  a
1558 m3), arrojando una diferencia de lectura de 17 m3.

 para el periodo de noviembre de 2025, el equipo de medida avanzó (1558 m3 a
1575 m3),  arrojando una diferencia de lectura de 17 m3, en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y  NOVIEMBRE  DE  2025,  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son



necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARGARITA  MARIN
MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.  24942179  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARGARITA  MARIN MARTINEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 3
# 16- 65 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARGARITA   MARIN  MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1793322 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274862-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) GLADIS RIVAS  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 274862-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GLADIS RIVAS

Matrícula No 967893

Dirección para Notificación
CL 16 # 18- 120TRAVESURAS - LA CHURRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5680013
Resolución No. 274862-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274862 de 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 la señora GLADIS RIVAS identificado con C.C. No.
24954832, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.  274862 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  967893  Ciclo:  1  ubicada  en:CL  16  #  18-  120  ,  Barrio
TRAVESURAS - LA CHURRIA en el periodo facturados de Octubre y Noviembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE NOVIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Catalina  Rivas  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la  Empresa,  se determinó
que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA53366AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  760  m3.  Con  observacion:  "Se  abre  llave  de  agua  y  medidor  registra  con
normalidad.Es  decir,  medidor  no  está  frenado,  se  reviso  instalaciones  y  no  existen
fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en los periodos de OCTUBRE, NOVIEMBRE DE 2025 facturó consumo promedio de
usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  porque  se  reportó  la  novedad:
REVISAR  MEDIDOR,  y  en  la  visita  técnica,  se  verificó  el  estado  del  medidor  y  se  reportó  la
lectura actual del medidor y se encontró registrando 760 m3 predio bajo consumo

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en el periodo de OCTUBRE,
NOVIEMBRE DE 2025   es superior al registro del equipo de medida,   por lo tanto,  se re liquida
cobrando 1 m3  que avanzó el medidor en estos periodos.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -109199 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1
0

486 1 20 2220 44399 -42179



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1
1

486 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1
0

486 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-1
0

486 1 13 -1996 -25951 23955

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-1
1

486 1 13 -1996 -25951 23955

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1
1

486 1 13 -1536 -19971 18435

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1
1

486 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1
1

486 1 20 2885 57695 -54810

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1
0

486 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1
0

486 1 20 2885 57695 -54810

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1
1

486 1 20 2220 44399 -42179

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1
0

486 1 13 -1536 -19971 18435

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por GLADIS RIVAS identificado
con C.C. No. 24954832 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  GLADIS  RIVAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  16  #  18-  120
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: GLADIS RIVAS la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  967893  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274942-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el  (la) señor(a) RODRIGO ANTONIO DE JESUS  DUQUE TOBON  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274942-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario RODRIGO ANTONIO DE JESUS  DUQUE TOBON

Matrícula No 827634

Dirección para Notificación
CR 5 # 22- 15 APTO 303LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5692278
Resolución No. 274942-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274942 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 el señor RODRIGO ANTONIO DE JESUS  DUQUE
TOBON identificado con C.C.  No.  8245460,  obrando en calidad de Otros  presentó  RECLAMO
No. 274942 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 827634 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 5 #
22- 15 APTO 303 CONSULT 303, Barrio LAGO URIBE en el periodo facturado de Octubre de
2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador
de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H25VA508386  el cual registra una
lectura  acumulada  de  7  m3.  Con  observacion:  "Se  llama  al  teléfono  del  usuario,  el  cual
manifiesta,  que  se  encuentra  laborando,  se  visita  predio  se  encuentra  solo,  se  analisa
medidor durante 5 minutos y este no registra"

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 11 m3, avanzó de 989 a 1000 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del



servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de OCTUBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por RODRIGO ANTONIO
DE  JESUS   DUQUE  TOBON  identificado  con  C.C.  No.  8245460  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  RODRIGO ANTONIO DE JESUS  DUQUE TOBON enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 5 # 22- 15 APTO 303 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: RODRIGO ANTONIO DE JESUS  DUQUE TOBON la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  827634  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274939-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUBIAN  RODOLFO  PARRA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274939-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUBIAN RODOLFO PARRA

Matrícula No 964486

Dirección para Notificación
CL 16 # 3- 58 PS 2SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5692276
Resolución No. 274939-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274939 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20  DE NOVIEMBRE DE 2025 el  señor  LUVIAN RODOLFO PARRA identificado
con  C.C.  No.  75071909,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274939
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 964486 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 16 # 3- 58
PS  2  ,  Barrio  SANTA  TERESITA  en  los  periodos  facturados  de  JULIO,  AGOSTO,
SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE NOVIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Amanda  Quiroz  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N° P1215MMCMX28914AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada de  1631 m3.  Con
observacion: "Medidor frenado, viven dos personas, predio solo me atendió la sra del piso
1"

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  durante  los  períodos  objeto  de  reclamación,
(JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y  NOVIEMBRE  de  2025),  la  Empresa  liquidó
consumo  promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  ante  la
imposibilidad técnica de determinar el consumo,  lo anterior,  dando aplicación al artículo   146
de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario...  Cuando por acción u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según   dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con
base en consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base
en aforos individuales.  (subrayado fuera de texto)

Por lo tanto,  NO SE ACCEDE  a modificar el consumo facturado por promedio  en el  periodo
de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE de 2025,  pues se ha liquidado
con fundamento en el artículo 146 de la Ley 142,  los 20 m3  facturados son correctos y están
acordes con el nivel de ocupamiento del inmueble teniendo en cuenta que el consumo promedio
mensual por persona oscila entre 5 a 7 m3.

En el  próximo mes,   el  Grupo  de Medición efectuará el  cambio del  medidor,   ya  se  generó  la
orden de trabajo N° 4842577 el 27/12/2025, usuario debera autorizar el cambio.   Igualmente el



usuario  puede  adquirir  el  equipo  de  medida  en  el  mercado,   cumpliendo  las  siguientes
características metrológicas: R315 tipo volumétrico de última generación – DN15 ½” con caudal
de  arranque  Qa:  0.5  lt/h.  Q1:  7.9  lt/h.   Q3:  2.5  mt3/h,  pre-equipado  para  lectura  remota  de
volumen de agua consumida, posteriormente presentarlo en la Empresa con su correspondiente
factura y certificado de laboratorio para proceder con su instalación y deberá asumir el costo de
la instalación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUVIAN  RODOLFO
PARRA  identificado  con  C.C.  No.  75071909  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUVIAN RODOLFO PARRA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 16 # 3-
58 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: LUVIAN RODOLFO PARRA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
964486 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274975-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  WILLIAM BENJUMEA y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274975-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE  WILLIAM BENJUMEA

Matrícula No 19624856

Dirección para Notificación
CR 1 C # 67 C -  14 MZ 33 CS 10MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5694860
Resolución No. 274975-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274975 de 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 el señor JOSE  WILLIAM BENJUMEA identificado
con  C.C.  No.  10012658,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274975
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19624856 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 1 C # 67
C -  14 MZ 33 CS 10 MIRADOR DE LLANO GRANDE, Barrio MIRADOR DE LLANO GRANDE
en el periodo facturado de Octubre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE NOVIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  José  William  Benjumea  como  usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA399820  el cual registra una lectura acumulada de 28 m3. Con observacion:
"Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente, viven tres personas"

Con relación al  consumo facturado,  ya que se genero toma de lectura antes de  establecer  un
periodo  completo  de  consumo  dado  que,  el  ciclo  de  facturación  va  del  11  de  Septiembre  de
2025  a  12  de  Octubre  de  2025  y  la  instalación  del  nuevo  equipo  de  medida  fue  el  día  9  de
Octubre de 2025, se procedió a generar cobro por un consumo promedio de 12 m3,  promedio
de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo faculta el artículo 146 de la ley
142 de 1994.

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares,  o  con  base  en  aforos  individuales.”  Articulo  146  de  la  Ley  142  de
1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos facturados a  la matrícula  No.  19624856 por  la
Empresa,  respecto  al  período  Octubre  de  2025  por  12  m3  SON  CORRECTOS,  ya  que  se
genero  toma  de  lectura  antes  de  establecer  un  periodo  completo  de  consumo  debido  a  la
instalación del nuevo equipo de medida en el periodo de Octubre de 2025, por lo cual no serán
objetos  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  este  Departamento,  actuando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE   WILLIAM
BENJUMEA identificado con C.C.  No.  10012658 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JOSE  WILLIAM BENJUMEA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 C #
67 C -  14 MZ 33 CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JOSE  WILLIAM BENJUMEA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19624856 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274957-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS CASTRO CADAVID y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274957-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS CASTRO CADAVID

Matrícula No 575621

Dirección para Notificación
CRA 1 # 29-30 PEATONAL BLA SIRENA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5692284
Resolución No. 274957-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274957 de 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  el  señor  JUAN  CARLOS  CASTRO  CADAVID
identificado  con  C.C.  No.  4479752,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
274957 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  575621 Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CRA 1  #
29-30 PEATONAL B , Barrio LA SIRENA en los periodos facturados de Septiembre, Octubre y
Noviembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE NOVIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Maria  Doris  Campiño  como  usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA497481  el cual registra una lectura acumulada de 12 m3.  Con observacion:
"Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente, viven cuatro personas"

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  durante   el  período  objeto  de  reclamación,
(noviembre  de  2024),  la  empresa  ha  liquidado  consumo  promedio  por  aforo   ante  la
imposibilidad técnica de determinar  el  consumo,  ante  la  imposibilidad  técnica de  determinar  el
consumo,  lo anterior,  dando aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994:  “La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los
instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del
precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario...   Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un
período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,
según   dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales.  
(subrayado fuera de texto)

Por lo tanto,  NO SE ACCEDE  a modificar el consumo facturado por promedio  en el  periodo
de Noviembre de 2025,   pues se ha liquidado con fundamento en el artículo 146 de la Ley 142,
 los 20 m3  facturados son correctos y estan acordes con el nivel de ocupamiento del inmueble
teniendo en cuenta que el consumo promedio mensual por persona oscila entre 5 a 7 m3, y el
equipo de medida esta recién instalado y no se obtuvo un registro completo del periodo.

Se  aclara  que  mediante  este  acto  administrativo  no  se  hará  pronunciamiento  respecto  a  las
pretensiones  de  re  liquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de  Septiembre  y  Octubre  de
2025, ya que este fue objeto de debate y se generó respuesta mediante resolución 274255-52



del 22 de Octubre de 2025, otorgándole los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142
de 1994 según el caso y garantizando el derecho Constitucional al debido proceso y el derecho
de defensa y contradicción:

En este orden de ideas, no se puede revivir con una nueva petición una actuación administrativa
que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros de Ley o que
además surtió su trámite ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios pues ello
va  en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos
administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá
accionarse ante la jurisdicción competente para demandar los mismos.  Así mismo, se le informa
que de presentarse nuevas reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento
de fondo en razón a la firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto, en virtud de lo anterior la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la respuesta
anteriores sobre la matrícula y el consumo facturado en el periodo de Septiembre y Octubre de
2025, por cuanto es un asunto ya debatido por lo cual nos remitimos a la respuesta anterior de
conformidad con lo establecido en el artículo 19, inciso 2° de la Ley 1755 de 2015, siendo así se
considera agotada la vía administrativa para el periodo reclamado.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1.  Cuando  contra  ellos  no  proceda  ningún  recurso,  desde  el  día  siguiente  al  de  su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos,  si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4.  Desde el  día siguiente  al  de  la  notificación  de la  aceptación del  desistimiento  de los
recursos. 

5.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85  para  el
silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  CARLOS
CASTRO  CADAVID  identificado  con  C.C.  No.  4479752  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JUAN  CARLOS  CASTRO  CADAVID  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CRA 1 # 29-30 PEATONAL B haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JUAN  CARLOS  CASTRO  CADAVID  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 575621 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274978-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUCILA NARANJO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 274978-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUCILA NARANJO

Matrícula No 844191

Dirección para Notificación
MZ L CS 5LA ESNEDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5695139
Resolución No. 274978-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274978 de 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 la señora LUCILA NARANJO identificado con C.C.
No.  24366486,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274978  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 844191 Ciclo: 3 ubicada en:MZ L CS 5 , Barrio LA ESNEDA en el
periodo facturado de Noviembre de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la  Empresa, 
se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL128286AA  el cual registra
una lectura acumulada de 887 m3.  Con observacion:  "PREDIO DESOCUPADO instalaciones
en buen estado medidor funciona correctamente"

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible,   afectó  el  consumo  del  periodo  de
NOVIEMBRE  DE  2025,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el
consumo facturado por la fuga imperceptible que se presenta al consumo promedio,  el cual es
de 17 m3.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas
y Aguas de Pereira en el periodo de NOVIEMBRE DE 2025 al consumo promedio histórico del
predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -66600 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA 2025-1 408 0 0 -3 -2 -1



DECENA 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1
1

408 4 34 8880 75479 -66599

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCILA  NARANJO
identificado con C.C. No. 24366486 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  LUCILA  NARANJO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  L  CS  5



haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUCILA  NARANJO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
844191 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275016-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JORGE ORLANDO PALACIO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275016-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE ORLANDO PALACIO

Matrícula No 1595479

Dirección para Notificación
CR 10 # 12- 67PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5699761
Resolución No. 275016-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275016 de 24 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE NOVIEMBRE DE 2025 el señor JORGE ORLANDO PALACIO identificado
con  C.C.  No.  15511947,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275016
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1595479 Ciclo: 1 ubicada
en  la  dirección:  CR  10  #  12-  67  .,  Barrio  PARQUE  LA  LIBERTAD  en  el  periodo  facturado
2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE NOVIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Jose  gallego  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA271696  el cual registra una lectura acumulada de 146 m3.  “Se visitó predio,
instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  no  registra  consumo con  llaves
cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1595479, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 122 m3 85 m3 37 m3 37 m3 consumo por diferencia 
(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 85 m3 41 m3 44 m3 72 m3

consumo por diferencia más 28
m3 pendiente del periodo de

septiembre de 2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

 
Septiembre 

   
41 m3 1 m3 40 m3 12 m3

Consumo promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Dejando consumo pendiente
por facturar 28 m3.

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado el  Medidor  No. H25VA271696,  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 146 m3.

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  septiembre,  octubre  y  noviembre  de
2025, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación



en  el  consumo se  debe  a  la  utilización  del  servicio  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Teniendo  en  cuenta  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  la  empresa
facturo de la siguiente manera:

 Para el  periodo de septiembre de  2025 el  medidor  registro  40 m3 y la  empresa
facturó consumo promedio  del  predio  de 12 m3,  dejando  pendiente  por  facturar
28 m3.

 para el  periodo de octubre de 2025 el  medidor  registro  44  m3 por  diferencia  de
lectura  más 28  m3 de  consumo pendiente  por  facturar,  para  un  total  de  72  m3
facturados.

 Para el periodo de noviembre de 2025 el medidor registro 37 m3, facturados en
su totalidad.

El  grupo  de  previa  a  la  facturación  debido  al  aumento  del  consumo  envió  visita  de
terreno con el fin de investigar la causa del aumento, el cual dejo como observación en
el  acta  de  revisión,  “En  el  lugar  funciona  un  inquilinato  nadie  atiende  no  se  puede
revisar”.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la matrícula
No. 1595479, La  Empresa,  respecto  al  período  septiembre,  octubre  y noviembre  de
2025, SON  CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturó  por consumo  promedio
o diferencia de lectura más el consumo de agua acumulada, por lo cual no serán objeto
de reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 
Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  ORLANDO
PALACIO  identificado  con  C.C.  No.  15511947  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JORGE ORLANDO PALACIO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 10 #
12- 67 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JORGE ORLANDO PALACIO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1595479 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275072-52 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KATHERINE SANCHEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275072-52

Fecha Resolución 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario KATHERINE SANCHEZ

Matrícula No 1233873

Dirección para Notificación
CR 1 BIS # 16- 76 LC 00AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 275072-52 

DE: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275072 de 25 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2025 la señora KATHERINE SANCHEZ identificado con
C.C. No. 1088314890, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 275072 consistente
en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1233873 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 1
BIS # 16- 76 LC 00 , Barrio AMERICA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
OCTUBRE DE 2022 el predio de matrícula N° 1233873, presentaba edad 3 de facturación  (A
partir de la edad 2 número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso
Residencial.) por valor de $ 94.420, mediante la factura No. 59126750, con fecha límite de pago
el INMEDIATO.

Por lo anterior, el día 20  de octubre  a las 09:11 am, al no encontrarse ingresado en el sistema
el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó
el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 20  de octubre 
a  las  03:13  pm,  procedimiento  que  se  hizo  efectivo  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada,  es  decir,  el  24  de  octubre  de  2025  en  PSE  a  las  06:06  a.m,  es  decir,  con
posterioridad  a  la  fecha  límite  de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de
suspensión, siendo entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento
ejecutado en el periodo de octubre de 2025.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  la
señora KATHERINE SANCHEZ, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión
del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  NOVIEMBRE  DE  2025,  no  serán  objeto  de
reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los



siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta
de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KATHERINE
SANCHEZ identificado con C.C. No. 1088314890 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) KATHERINE SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 BIS # 16-
76 LC 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a:  KATHERINE SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1233873 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


